
G-0268/2025
México D.F., a 17 de Septiembre de 2025

Consulta pública sobre el funcionamiento del T-MEC

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

El día de hoy 17 de septiembre de 2025 la Secretaría de Economía ha publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso por el que se
da a conocer la oportunidad de presentar comentarios sobre el funcionamiento del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados
Unidos de América y Canadá”, mismo que se detalla a continuación:

Convocatoria:

La Secretaría invita a las partes interesadas a presentar información, comentarios y recomendaciones respecto al funcionamiento
del T-MEC, como parte del proceso de consulta en preparación para la revisión conjunta prevista en el artículo 34.7  del Tratado.
La información se deberá enviar en copia física o de manera electrónica por los siguientes medios:

Vía electrónica: al correo electrónico "consultas.tmec@economia.gob.mx"
Vía sitio web: http://www.buzontmec.economia.gob.mx (se sugiere el uso de Llave MX)

El formulario solicita:
1. Título de los comentarios.
2. Capítulos del T-MEC relacionados.
3. Tipo de comentario: Recomendación, Mejora, Preocupación u Otro
4. Parte Interesada: Cámara o Asociación, Empresa, Academia, ONG, Sociedad Civil, Ciudadanía, Otro.
5. Sector Productivo: Agroalimentario, Industrial o Servicio, Otro.
6. Categoría del sector productivo.
7. Breve descripción del comentario.
8. Documentos adjuntos (formato PDF, máx. 2 MB).
9. Datos de contacto.

Recepción física: en formato impreso en la Oficialía de Partes de la SE, ubicada en Calle Pachuca 189, Colonia Condesa,
Código Postal 06140, Cuauhtémoc, CDMX, dirigida a la Dirección General comisionada para América del Norte en la Unidad
de Negociaciones Comerciales Internacionales de la Subsecretaría de Comercio Exterior.

Plazo de recepción:

El plazo para presentar información, comentarios o recomendaciones será de 60 días naturales contados a partir de la publicación d
DOF.

Las dudas y comentarios relacionados con la presente podrán ser remitidos a la Dirección Operativa mediante los correos electrónicos:
lucy.castillo@caaarem.mx y alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/LNCC/AESH

  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los
contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web, siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se cite
expresamente la fuente y nombre del autor.
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